
  

  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA NAVIERA MORA le MIELES EMMAVACARGO S.A. CELEBRADA EL 17 DE MARZO DEL 
208 

En ia cudad de Guayaquil día dcivate del mes de marzo deldos mi cecinuave , als catorce Poras. 
en e local sccal de la compañía stuado en el cartón Guayequl parroquias Guayaqul cuteceta Puerto 
Seymz Cale Km. 145 Via a la Costa No 11 Mz 811, comparecen los siguentes accionistas de la 
compañía COMPAÑÍA NAVIERA MORA E MIELES EMMAVACARGO S.A,, a saber. 1) La Sr. Sara 
Patria Malos Pia propietaria dl cincuenta por ciento e las acciones, 2) la su. Em Antonatte Mora 
Malos propitana del Cincuenta por ciento de las acciones. Todas las acciones son ordinarias y 
ominatvas, pagadas en un 100% de su loalcac, de 1 de dólar de los Estacos Unidos de Ambrica caca. 
una, que. e proporzÓn su va pagado, en derecho gua! votos. 
Por encontrarse representada la ctaidad del caplal pegaco de la Compañia, por unanimidad acuerdan que 
esta sesión se lovo a cabo y que 50 rta y resuolva sobre los siguientes puntos dela cren cel día: 1) 
Canecar sobre lo cspuesio en la Rescucón de la Supeiniendencia de Compañías 
No SC.SG.DRS.G.13.001 de 4 de Enero del 2013, mediante a cul en su Arico Uno e Indica que las. 
compañías que confoman los grupos determinados deberán presentar los Estados Fnanceros y sus. 
“anios detro del primer cuatrmestr del año. 
Comprobado el Quórum legal, el Presidente declara formalmente construida la Junta General. Los 

accionistas deciden conocer y resolver sobre los siguientes puntos: del orden del ía: 

"Uno. Lectura y Aprobación del nforme del Gerente Genaral de la compañía, correspondiente al año 2015. 
Dos..Lectura y aprobación del nforme del Comisario dela compañía, corespondente al año 2018. 
Tres. Aprobación de ls Etados Financieros dela compañia, coespondiente al año 2018. 
Cuatro. Far la retribución delos administradores y Comisario para el próximo ejercicio económico. 

  

Acominuación los aciontstas pasarán a conocer resolver cada uno delos puntos del orden: 

Punto Uno: Lectura y Aprobación del nforme del Gerente General de la compañía, correspondiente al 
año 2018. La Gerente General señora Maies Pta Sancra Pattca dará lectura de su informe, el cuales 
aprobado por unanimidad de otos por los acconsts asistentes. 

Punto Dos. Lectura y aprobación del Informe del Comisario, correspondiente al año 2018. El Comisario 
de la compañía procede a dar lectura de su informe, el cal también es aprobado por unanimidad de votos 
poros accionistas. 

Punto. tres-Aprobación de los Estados Financieros de la. compañ, correspondiente al 2018. La 
empresa NAVIERA MORA E MIELES EMMAVACARGO S.A. por ser empresa nueva no ha tenido. 
moximients solos considerados por apertura de empresa por lo quese registra una pequeña pérdida, la 
sal se espera resolvería en este añ al darle monimientos para la cual fue constituida la compañía. 

Punto Cuatro-flar la retibución de los administradores y Comisario para el próximo ejercicio 
económico.Respecto a este punto, los accionistas por unanimidad de votos resuelven, que las 
retribuciones de ls administradores y comisario quese desgren, será de acuerdo aos que consten en 
mercado laboral y que es plenamente conocido por quienes asisten eta Junta. 

IO MA 
 



 


